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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SEVILLA VALLE 
 

Auto Interlocutorio Nº. 787 
Sevilla - Valle, once (11) de septiembre del dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA:  REQUERIR CUMPLIMIENTO DE CARGA PROCESAL 
PROCESO: VERBAL ESPECIAL DE SANEAMIENTO DE LA FALSA   

TRADICIÓN (Ley 1561 de 2012) 
DEMANDANTE:    FUNDACIÓN ESPERANZA CRECER JUNTOS 
DEMANDADO:    ETELVINA PIRAQUIVE LARRARTE DE SOTO 
LITISCONSORTE:  CAROLINA PIRAQUIVE, JULIO CESAR GOMEZ DIEZ 

Y DEBORA GOMEZ DE DIEZ 
RADICADO:           2018-00366-00 

 

OBJETO DEL PROVEÍDO 

 

Procede este Despacho a dar impulso procesal al presente juicio declarativo, en 

virtud a los deberes que la normativa le endilga y el poder de ordenación e 

instrucción instituido en los Artículos 42 y 43 del Código General del Proceso, 

requiriendo a la apoderada de la parte demandante, Dra. NATALIA GOMEZ RUIZ, 

para que cumpla con algunas cargas procesales impuestas dentro del presente 

proceso. 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

Teniendo en cuenta que dentro del presente Proceso Verbal Especial de 

Saneamiento de la Falsa Tradición con la providencia admisoria se dispuso, entre 

otros, integrar el contradictorio por pasiva y en consecuencia, ordenar a la parte 

interesada NOTIFICAR a los señores CAROLINA PIRAQUIVE, JULIO CESAR 

GOMEZ DIEZ y DEBORA GOMEZ DE DIEZ, circunstancia de la que la apoderada 

de la parte activa se refirió mediante comunicación allegada al plenario en data 12 

de marzo de 2019 solicitando dejar sin efectos dicha disposición indicando, respecto 
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de la litisconsorte CAROLINA PIRAQUIVE, que sus derechos habían sido vendidos 

a ETELVINA PIRAQUIVE mediante Escritura 533 de septiembre 28 de 1953 

quedando, esta última, como propietaria del 100% del predio, circunstancia de la 

que este Despacho tenía pleno conocimiento pues se evidencia claramente del 

certificado de tradición aportado con el escrito de la demanda y, en lo relacionado 

con los litisconsortes JULIO CESAR GOMEZ DIEZ y DEBORA GOMEZ DE DIEZ, 

se adujo su fallecimiento. 

 

Consecuentemente con lo anterior, esta judicatura a través del Auto Interlocutorio 

No .1412 de agosto 30 de 2019 determinó, de manera general, negar la 

desvinculación deprecada de los litisconsortes convocados al proceso disponiendo 

además, respecto de la situación expuesta de los señores JULIO CESAR GOMEZ 

DIEZ y DEBORA GOMEZ DE DIEZ, declarar la interrupción del proceso y la 

notificación por aviso a los cónyuges, compañeros permanentes, herederos y 

demás que describe el Artículo 160 del C. G. P.  

 

Así las cosas, se entiende resuelta la situación respecto de los señores JULIO 

CESAR GOMEZ DIEZ y DEBORA GOMEZ DE DIEZ, de quienes durante el término 

de interrupción se han venido notificando los interesados pero, se mantiene 

inmodificable la situación de la litisconsorte CAROLINA PIRAQUIVE de la cual, la 

parte demandante, no ha acreditado haber desarrollado gestiones encaminadas a 

su integración al proceso. 

 

Se hace evidente entonces que, faltando el llamamiento de este sujeto procesal se 

hace imposible propiciar impulso procesal de manera oficiosa a la presente causa, 

razón por la cual, en virtud a poderes de ordenamiento e instrucción con que cuenta 

el juez, pero sobretodo, con los deberes que la norma procesal le otorga en el 

sentido de adoptar medidas conducentes a impedir la paralización y dilación del 

proceso considera, el suscrito juez, necesario requerir a la apoderada judicial de la 

parte demandante para que dé cumplimiento a lo dispuesto en el Auto Interlocutorio 

No.169 de febrero 5 de 2019, específicamente en el numeral 5º, llevando a cabo las 

gestiones necesarias para NOTIFICAR a la señora CAROLINA PIRAQUIVE. 
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Bastando lo anteriormente expuesto, el Juez Civil Municipal de Sevilla - Valle,   

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: REQUERIR a la apoderada de la parte demandante, Dra. NATALIA 

GOMEZ RUIZ, dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5º del Auto 

Interlocutorio No. 169 de febrero 5 de 2019, emitido por este Despacho, de manera 

particular llevar a cabo las gestiones necesarias para integrar debidamente el 

contradictorio por pasiva y específicamente NOTIFICAR a la litisconsorte necesaria 

CAROLINA PIRAQUIVE. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente providencia, de conformidad con el artículo  

295 del Código General del Proceso; esto es, por Estado.       

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

Firma válida para el Auto Interlocutorio No. 787. Proceso No.  2018-00366-00 

JOSE ENIO SUAREZ SALDAÑA 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO ELECRÓNICO 

No. 95 DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 

EJECUTORIA: ______________________ 
 

 
OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

Secretario 
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